
Subpartida Posición Texto
arancelaria estadística

73.15.E.8bIIa 73.15.49.1 __ _ las demás: con un grueso
igual o superior a 2 milímetros: 
de más de 4,75 milímetros.

73.15.49.2

— —

—: de 3 milímetros a 4,75 mi-
límetros.

73.15.49.3

— —

—: de 2 milímetros a infe-
rior a 3 milímetros.

73.15.E.8bIIb 73.15.49.4

— —

—: con un grueso inferior a
2 milímetros.

82.05.B.1 82.05.11 Los demás: de acero fino al car-
bono.

82.05. B. 2a 82.05.21 —: de acero aleado rápido: brocas.
82.05.B.2b 82.05.22

—

—: machos de roscar.
82.05.B2c 82.05.23

—

—: escariadores.
82.05.B.2d 82.05.24

—

—: fresas madre.
82.05.B.2e 82.05.25 — —: otras fresas.
82.05.B.2f 82.05.26 — —: brochas.
82.05.B.2g 82.05.29

—

—: los demás.
82.05.B.3a 82.05.31 —: de otros aceros aleados: brocas.
82.05.B.3b 82.05.32

—

—: machos de roscar.
82.05.B.3c 82.05.33 — —: útiles de matrizar, troquelar,

embutir, estampar, doblar o pun- 
zonar bajo prensa.

82.05.B.3d 82.05.39

— —:

los demás.
82.05.B.4a 82.05.41 —: de carburos metálicos: hileras

de estirado y extrusión.
82.05.B.4b 82.05.42

— —:

brocas.
82.05.B.4c 82.05.43

— —: 

escariadores.
82.05.B.4d 82.05.44 — —: fresas madre.
82.05.B.4e 82.05.45

 — —:

otras fresas.
82.05-B.4f 82.05.46

— —:

brochas.
82.05.B.4g 82.05.49 -— —: los demás.
82.05.B.5 82.05.51 —: de piedras preciosas, semipre-

ciosas, sintéticas o reconstruidas 
y de abrasivos.

82.05.B.6a 82.05.61 —: de otras materias: brocas hasta
40 milímetros de diámetro.

82.05.B.6b 82.05.69

— —:

los demás.
84.35. C. la 84.35.21 Máquinas rotativas: de huecogra-

bado: con un peso unitario hasta 
7.000 kilogramos, inclusive.

84.35.C.1b 84.35.22

— —:

con un peso unitario de más
de 7.000 kilogramos hasta 12.000
kilogramos, inclusive.

84.35.C.lc 84.35.23

— —:

con un peso unitario de más
de 12.000 kilogramos.

84.61.A 84.61.01 Distribuidores rotativos de caudal
variable para direcciones hidros-
táticas.

84.61.B 84.61.11 Los demás: valvuleria industrial,
hasta 5 kilogramos de peso unita-
rio, inclusive.

84.61.12 —: valvuleria industrial de más de
5 kilogramos de peso unitario.

84.61.19 —: los demás.
97.01. A 97.01.01 Coches y vehículos de ruedas para

juegos infantiles.
97.01.B 97.01.11 Partes, piezas sueltas y accesorios.
97.03.A 97.03.01 Con mecanismo de resorte.
97.03.B 97.03.11 Con mecanismos eléctricos
97.03.C 97.03.91 Las demás.
97.03.D 97.03.90 Partes, piezas sueltas v accesorios.

Segundo.—Las subdivisiones arancelarias del punto anterior 
y, por consiguiente, las respectivas claves estadísticas, no ten
drán vigor en tanto no se publiquen en el «Boletín Oficial del 
Estado» los Decretos correspondientes que las establezcan.

Tercero.—Dos nuevas erratas se han apreciado en las claves 
de la Correlación vigente, con posterioridad a su impresión, que 
deben subsanarse para evitar perturbaciones en el tratamiento 
mecanizado de los documentos. Tales erratas son las siguientes:

Subpartida Dice Debe decir
arancelaria

02.02.B 02.02.09 02.02.91
22.01.B 22.01.09 22.01 91

Cuarto.—Se asigna el código 493, para individualizar las ex
pediciones de exportación, que se efectúen desde la localidad 
de Sueca.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de marzo de 1976.—El Director general, Germán 

Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de......

MINISTERIO DE TRABAJO

7810 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 
para la Empresa «Compañía Telefónica Nacional 
de España».

Ilustrísimo señor:
Vistas las actuaciones contenidas en el expediente del Con

venio Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para la 
Empresa «Compañía Telefónica Nacional de España» y sus tra
bajadores, actividad incluida en la Ordenanza de Trabajo para 
la mencionada Compañía de 10 de noviembre de 1958; y

Resultando que, con fecha 7 de abril de 1976, tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de la Presidencia del Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones exponiendo 
que las partes no habían llegado a alcanzar un acuerdo de sus 
deliberaciones, sin que tampoco se consiguiera avenencia en el 
acto de conciliación sindical, previsto en el artículo 15.2 de la 
Ley de Convenios Colectivos y 13.2 de la Orden que la des
arrolla y 20 de las Normas sindicales para su aplicación; por 
lo que se remiten las actuaciones practicadas, conteniendo la 
documentación de que corista el expediente y la copia del acta 
correspondiente al trámite de conciliación, celebrado sin ave
nencia, de 6 de abril de 1976;

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, se 
convocó a la Comisión Deliberadora del Convenio a la reunión 
que se celebró en la sala de Juntas de esta Dirección General 
el día 10 de abril de 1976, en la que ambas representaciones, 
social y económica, se mantienen en las posiciones anteriores, 
recogidas en los antecedentes remitidos por el Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones, dándose por termina
da la reunión tras haber sido exhortadas por la Presidencia 
para llegar a un entendimiento que no se consiguió;

Resultando que, solicitado el preceptivo informe de la Co
misión Asesora Sindical, a que se refiere el apartado 3.° del 
artículo 15 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, el mismo ha 
sido emitido y obra archivado en las actuaciones de este expe
diente;

 Considerando que, a tenor de lo establecido en el artículo 15, 
apartado tercero de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 14 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, procede que por esta Direc
ción General se dicte Decisión Arbitral Obligatoria para la 
Empresa «Compañía Telefónica Nacional de España» y sus tra
bajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio 
que se hubiere establecido.

Vistos los textos legales y demás de pertinente aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto dictar la si

guiente Decisión Arbitral Obligatoria:
1.º Prorrogar, declarándolo vigente, el Convenio Colectivo 

Sindical Interprovincial para la Empresa «Compañía Telefónica 
Nacional de España» y su personal, homologado por Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 2 de marzo de 1974, en 
todo lo que no resulte modificado por los apartados siguientes.

2.° El salario base mensual de cada trabajador, tanto para 
las pagas ordinarias como para las extraordinarias de 18 de 
Julio y Navidad y en la participación en beneficios, se obten
drá integrando en la última mensualidad ordinaria percibida 
por aplicación del VI Convenio Colectivo, aprobado por Reso
lución de 2 de marzo de 1974, el cociente que resulte de dividir 
por 15 pagas las cantidades concedidas en concepto de pluses 
en los meses de abril, junio, septiembre y noviembre de 1975.

3.° El salario base mensual resultante por aplicación de lo 
dispuesto en el apartado anterior se incrementará en la canti
dad de 5.000 pesetas mensuales, sin distinción de categorías, 
que se percibirá asimismo en las pagas extraordinarias y en 
la de participación en beneficios.



4. ° El complemento personal de antigüedad, tanto los bie
nios ya devengados como los que se devenguen de futuro, se 
aumentan en el porcentaje promedio de incremento que repre
sente la subida de retribuciones como consecuencia de la pre
sente Decisión Arbitral Obligatoria.

5. ° La ayuda escolar e infantil se incrementa en el mismo 
porcentaje señalado en el apartado anterior para el comple
mento personal de antigüedad.

6. ° El plus de transporte para el personal de Brigadas, ac
tualmente establecido para las ciudades de Madrid y Barcelo
na, se extiende a todas las localidades de 200.000 o más habi
tantes, cifrándose su cuantía en 16 pesetas diarias.

7° El personal subalterno femenino percibirá los mismos 
emolumentos que el personal subalterno masculino.

8. ° La Empresa compensará a todos los trabajadores por el 
importe de la cuota obrera correspondiente a la Institución 
Telefónica de Previsión y el seguro colectivo en su escala 
simple para todos los que estén afiliados al mismo.

9. ° Las dietas quedan establecidas en las siguientes cuan
tías:

Las categorías que actualmente tengan reconocidas dietas 
iguales o superiores a 520 pesetas diarias percibirán 000 pese
tas diarias.

Las categorías cuya dieta actual sea igual o superior a 460 
pesetas, sin alcanzar las 520 pesetas, percibirán 800 pesetas 
diarias.

Las categorías cuya dieta actual sea igual o superior a 360 
pesetas, sin alcanzar las 460 pesetas, percibirán 700 pesetas 
diarias.

Las categorías cuya dieta actual no llegue a 360 pesetas per
cibirán 600 pesetas diarias.

10. Los aumentos que experimenten los trabajadores por 
aplicación de lo establecido en el apartado 2.° de esta Decisión 
Arbitral Obligatoria en ningún caso podrán ser inferiores al 
15 por 100.

11. La presente Decisión Arbitral Obligatoria comenzará a 
regir el 1 de enero de 1976; transcurrido un año sin que se 
formalice un nuevo Convenio Colectivo Sindical o, en su caso, 
se dicte nueva Decisión Arbitral Obligatoria, con efectos al 
1 de enero de 1077, los conceptos retributivos de los apartados 
3.° y 4.° y la ayuda escolar e infantil, recogida en el aparta
do 5.°, se incrementarán en un porcentaje idéntico al creci
miento experimentado por el índice de coste de vida durante 
los doce meses precedentes, según los índices elaborados por el 
Instituto Nacional de Estadística, en el conjunto nacional, más 
dos puntos.

12. Disponer la publicación de la presente Decisión Arbitral 
Obligatoria en el «Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a 
las partes que contra la misma cabe recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo, en el plazo de quince 
días, y en las condiciones previstas en el articulo 19 de la 
Orden de 21 de enero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de abril de 1976.—El Director general. José Mo

rales Abad. 

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7811 ORDEN de 6 de marzo de 1976 por la que se crea 
en la Subsecretaría del Departamento la Sección 
de Supervisión de Proyectos.

Ilustrísimo señor:

El artículo 23 del texto articulado de la Ley de Basss de 
Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, y el articulo 73 del Reglamento General de Contratación 
del Estado, aprobado por Decreto 3410/1075, de 25 de noviembre, 
disponen que los Departamentos ministeriales que tengan a 
su cargo la realización de obras deberán establecer oficinas o 
secciones de supervisión de los proyectos, encargadas de exa
minar detenidamente los elaborados por las oficinas de proyec
ción y de vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras 
de la materia.

En el Ministerio de Agricultura ha venido actuando como 
tal oficina supervisora la Sección de Proyectos y Obras, depen
diente de la Subsecretaría del Departamento, a través de la 
Subdirección General de Coordinación y Programas. El número 
de proyectos supervisados anualmente y el importe global de los 
mismos ha llegado a ser de tal entidad, que aconsejan la revi
sión del procedimiento seguido hasta ahora, deslindando clara
mente los campos de la redacción y de la supervisión de pro
yectos.

En consecuencia, y previa la aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, a que se refiere el artículo 103.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 23 del 
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923/1965, y en el artículo 73 del Regla
mento General, aprobado por el Decreto 3410/1975, de 25 de 
noviembre, se crea en el Ministerio de Agricultura la Sección 
de Supervisión de Proyectos, que quedará adscrita a la Subdi
rección General de Coordinación y Programas, de la Subsecre
taría del Departamento.

2. ° La competencia territorial de la Sección de Supervisión 
de Proyectos será la misma que la del Departamento, y sus 
atribuciones, que se extenderán a sus Organismos autónomos 
cuando éstos no tengan reglamentariamente establecida la fun
ción supervisora, serán las que dispone el artículo 76 del refe
rido Reglamento General de Contratación.

3. ° Dependientes de la Sección de Supervisión de Proyectos, 
se establecen las dos unidades siguientes:

— Negociado de Revisión Técnica y Facultativa de Proyectos.
— Negociado de Revisión de Presupuestos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.


